
•

B: O. deIE.-Núm. 298 14 diciembre 1970 20229

y el peso de los envasados. disponiendo las oportunas tomas de
muestras y los correspondientes arn\llsls en los laboratorios ofi
ciales. que habrán de ajustarse a los procedimientos técnicos que
se establezcan previamente.

IX. SANCIONES

Articulo trigésimo sexto.-EI incumplimiento de lo dispuesto
en el presente Decreto será sancionado con arceglo a los precep
tos del Decreto tres mil cincuenta y dos-'mil novecientos sesenta
y seis, de diecisiete de noviembre. del Ministerio de Comercio, y
demás disposiciones vigentes en la materia.

X. COMISIÓN ESPECIALIZADA. DEL ACEITE DEL F. O. R. P. P. A.

Artículo trigésimo séptimo.-La Conúsión especializada de
Aceites y Grasas del F. O. R. 2. P. A. se reunirá. como mínimo,
cuatrimestralmente para examinar el desarrollo de 1& campaña
y proponer las medidas que, en todos los órdenes, contribuyan
no un mejor desarrollo de la .m1sm.a. constituyendo los Grupos de
Trabajo necesarios a tales fines.

XI. DISPOSICIONES FINALES

Artículo trigésimo octavo.-Los Ministros de Agricultura y Co
mercio, por si o a tráves del F. O R P. P. A Y de la C. A T. en
las esferas de sus respectivas competencias. dictarán las disposi
clones complementarias oportunas para e! de5a!'rollo del presente
Decreto.

Articulo trigésimo noveno.-El preSE'nte Decreto será de apli
cación para la campaüa oleicola mil novecientos sctenta-míl no
vecientos setenta y uno, que finalizara b treinta y uno de octu
bre·de mil'noveciEntos setenta. y eno, '::::nnenzando a regir a par
tir del dia siguiente de su publicación en el «Boletm Oficial (1e1
Estado», quedando derogada la Orden de la Presidencia del Go
bie~no de dieciocho de dIcIembre de mü novecientos ses~mta y
nueve.

Se concede un plazo de tres meses para la liquidación de la5
existencias de aceites de oliva virgen y puro no a~;torizados er
los artículos veinticuatro y veinticinco. asi como para la adap
tación de las etiquetas a que hace referencia el último de los
artículos ·citados.

As1 lo dispongo por el presentE Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FHANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO

Criterios de calidad para los aceites de oliva «vi,genesn

DECRETO 351611970, de 3 de diciembre. por el
que se prorroga el plazo de v#.gencta de las dispo
siciones del Decreto 96/1968, de 25 de enero. que
conced.ió bomficaciones y reducciones del Impuesto
de Compensacion de Gravámenes Interiores en la
Provincia de Sahara.

En uso de la autorización concedida en el. articulo sesenta y
tres del De\>reto tres mil ochocientos tres/mil novecientos sesen
ta y cinco, de veintitrés de diciembre, modificado por el articulo
segundo del Decreto noventa y siete/mil novecientos sesenta y
ocho. de veinticinco de enero, que regula el Impuesto de Com
pensación de Gravamenes Interiores en la Provincia de Sanara;
previo informe del Ministro de Hacienda, a propuesta del Vice
presidente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su rpuni6n del' dia diecinueve de noviembre de
mil novecientos setenta,

DISPONGO:

ArticUlo unico.-Se prorroga hasta treInta y uno. de diciem
bre de mil n.::vecientos setenta y uno el plaro fijado por el De
creto tres mi] doscientos ochenta y tres/mil novecientos sesenta
y nueve, de dlec.in ueve de diciembre, para la. vigencia. de las
disposiciones contenidas én ~l Decreto noventa y seis/mU nove..
~ientos sesenta y ocho, de veint,icinco de enero, sobre boniftcac1o
n·~s y reducciones del IinpuEsto de Compensación de Graváme
L.i-':-' Interiores en la Provincia de Sahara.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
B. tres de diciembrE' d(> mJ1 novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno.

LUIS UAHREno BLANCO

Dl!:CRETO 3517/1970, de 3 de diciembre, por el
que se prorroga el plazo de vígencía de las dispo
sicumes del Decreto 9511968, de 25' de enero, sobre
bonHl.caciones arancelarias en la Provincia de
Saltara.

En virtud de la autorización concedida en el articulo sesenta
y uno del Decreto tres mil ochocientos tres/mil novecientos
sesenta y cinco, de veintitrés de diciembre, aprobatorio del
tt~xto l'egulador del sistema tributario ce la Provincia de Sah.&
l'a; previo informe de los Ministros de Hacienda y de Comercio,
P. propuesta d{'j Vicepresidente del Gobierno y previa del1be
racion del Conse.io de Ministros en su reunión del d1a dleci
r:,.ueve de noviembre de mil novecientos setenta,
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DISPONGO:

Articulo úr,ico.-8e prorroga hasta treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno el plazo fijado por el De
cretJ tres mil doscientos ochenta y cuatro/mil noveciento$ se
senta y nueve, de diecinueve de diciembre, para la vigencia de
las disposiciones contenidas en el Decreto noventa y cinco/mil
novecientos s,;>senta y ocho, de veinticinco de enero, sobre bon!
íicaciones arancl:'larias en la Provincia de Sahara.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

CorrienteFinoExtra I
-----'-----~------

Humedad,
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~O,l % FRANCISCO FRANCO
Ei Virepresidente del Gobierno,
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DECRETO 3518/1970, de 26 de noviembre, por el
que se eleva el tipo del impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que grava los espectácu,.
los dnematográficos;

La disposición final segunda del texto refundido del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado por De
creto tres mil tt'€scientos catorce/mil novecientos sesenta y seis.
de veintinueve de diciembre, autoriza al Gobierno para que
iJueda elevarse el tipo de gravamen del mencionado Impuesto
sobre los espectáculos cinematográficos. que contiene el art1cu~

lo treinta y d08 del citado texto refundido, hasta el limite pre-
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v1sto en el ape.rtado d) del articulo segundo de la Ley de
d1ee1s1ete de julio de mil novecient08 cincuenta y ocho, límite
establecido en el c1nco por ciento.

La necesidad de armonizar los recursos del Fondo de Pro-.
tecclón a la C1nematograf1a y el Teatro con la política d€
apoyo a 1& industria cinematográfica aconsejan hacer uso de
la auto.r1zaclán citada en el párrafo anterior.

A -estos efectos, a. 1niclatlva del Ministerio de Información
'7 Tur1&mo. a proPuesta del de Hacienda. y prevía delilJerac!ón
del Consejo de Ministros eIt~ su reunión del· día diecinueve de
noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prJmero.-se eleva al tres coma cincuenta por cien
to el actual tiPO del d06 por ciento del Impuesto General sobre
el Trá1ico de las Empresas que gra.va la .:-eleüración de espec
téculos 1>Úbl1C06 c1nematogrtülcos. en el apartado e) del articu
lo tre1nt.a ,. dos del texto reftUldicto del mencionado ImpucstG
aprobado por Decreto tres mil trescientos catorce/mil novecien
tos ¡esenta 1 Beis, de veintinueve de diciembre.

ArUCUkr segundo.-EBta elevacIón será aplicable a los espec
táculos que se celebren a partJr del die. uno de enero de mH
novecientos setenta y uno. inclusive.

As! .lO d18pongo pOr el presente Decreto, da<io en Madri<l a
veJnt1Bé1s de noViembre de mil novecientos ~tenta.

FRANCISCO FRANCO
El J4iD.1atro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

CORRECCION de errores de "ta Orden de 24 de
octubre de 1970 por la que se desarrolla lo dis
puesto en el Decreto 125511970, de 16 de at-ril. que
regula la desgravación jiscal a la exportación.

AdverUdo error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín OfiCIal del Estado»
n11mero 265, de fecha 5 de noviembre de 1970. se transcribe a
continuación 1& oportuna rectificación:

En la página 17921, norma tercera, «caSos especiales de deS
graYac1ón». apartado uno. Exportación c.e hilados y de productDs
textiles mediante escandallos normalizados. en su línea octa~'a,
do1lde dice: cTtes. Agrupación Industrial de la Fibra Artificial
Cortada», debe decir: cTres. Agrupación Sindical Económica de
las JP1bras Art1ftciales y Sintéticas Cortadas.»

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de no
viembre de 1970 sobre evaluación continua del rendI
miento educativo y.e los alumnos.

Padecido error en la. inserción de 18. mencionada Orden,
publicada en el «Bo1etin Oficial del EstadQ)~ número 282, de
fecha 25 de noviembre de 1970. páginas 19106 a 19103, se trans
cnbe a continuación la oportuna rectificación:

En las llIleas trece y catorce de la norma segtmda, donde dice:
«Determinar la educación del contenido de los programas y
selecc~onarlo de acuerdo con su valor Iormativo». debe decir:
«Determinar la adecuación del contenido de los programas y
Belecc1onarlo de acuerdo con su valor formativo».

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 3519/1970, de 12 de noviembre, por el
que se regulan Uu normas de procedimtento paca
el e.rtabtecumento de aerechos «ant1dumping» 11
compenscutorea.

¡., PHOCupacjón por atender a las exigencias de defensa de
dete:nninad08 sectores de la producción nacional frente a si
tuaciones de «dumping» llevó al Gobierno, en cumplimiento de
loa mandatos contenidos un la Ley Arancelaria y en la Ley
de ap<obaciOn del 1 Plan de Desarrollo Económico y Social. a

dictar el Decreto mil setecientos diecinueve/mil novecientos
sesenta y cuatro, de veintisiete de mayo. regulador de los de
rechos «antidumping») y compensadores.

La evolución de las circunstancias económicas internacio
nales e internas, y el deseo del Gobierno de adaptar progre
sivamente nllestra legislación a las normas de los Organismos
internacionales, aconsejan una modificación de la legislación
española y una adaptación de la misma a los Acuerdos sus
critos por dichos Organismos. Mediante ello en definitiva. no
obstante la sustitucIón del Decreto mil setecientos diecinueve/
mil novecientos sesenta y cuatro, antes citado por el que ahora
se promulga, no se hace mas que efectuar algunos retoques a
las normas vigentes, ya que éstas se inspiraban sustanclalmen
te en las aprobadas en el articulo VI del Acuerdo General
sobre Aranceles y Comercio (GATT). La aprobación del ne.
creto actual supone, sin embargo, la más fiel adaptación a di
cho articulo VI y al Acuerdo para su aplicación (CódIgo An
tidumping) incorporando estas normas por remIsión al orde
namiento español y limitándose a hacer las precisiones indis-
pensables sobre el procedimiento y Organos competentes.

Por otra parte, mediante la puesta en vigor de estas normas,
se trata de dar inmedIato cumplimiento al compromiso con
traido por España, en virtud del Acuerdo con la Comunidad
Económica Europea. de veintinueve dé junio pasado, que ha
sido debidamente ratificado por las Cortes Españolas.

En su virtud, a propuesta del MInistro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla seIS de novIembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-La Imposición de un derecho «antidum·
ping» o compensador es una medIda a tomar un1camente en
las condiciones previstas en el articulo VI del GATT., Y cum
pliendo las disposiciones del Aéuerdo relativo a la aplicación
de dicho articulo VI (Código Antidumpirrg) textos que se pu
blican como anexo al presente Decreto.

Articulo segundo.-El procedimiento se iniciará de manera
general a instancia de parte interesada. A tal efecto cualquier
Entidad representativa del ramo de la producción nacional
afectada o persona natural o juridica a nombre de dicha pro
ducción, presentará. instancia ante el Ministerio de Comercio.
Dirección General de Política Arancelaria e Importación, so
ticitando el establecimiento de derechos «antidumping» o com~

pensadores.
Los solicitantes deberán aportar los siguientes datos:

Primero.-Nombre y' dirección de la Empresa. persona u
Organismo que hace la denuncia.

Segundo.~--Nombre y descripción detallada de la mercanc1a.
Tercero.-Mención de la partida y subpartida arancelaria

correspondiente a dicha mercancía.
Cuarto.-Documentos en los que se acredite cuál es el va~

ior normal, de acuerdo con lo establecido en el articulo VI
del GATT., para una mercancia idéntica o similar en el pais
de origen o de procedencia, y cuál es el precio FOB., o Franco
Front.era, de su exportación a España.

Quinto.-Una indicación de los impuestos interiores que
gravan a la mercanc1a idéntica o similar en el pals de origen
o de procedencia cuando se destina al consumo en el propio
pals.

SextO.-Una indicación detallada de los perjuicios que está
sufriendo o podria sufrir la prCJducción nacional como conse
cuencia de no establecerse derechos «antidumping» o campen..
sadores.

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importa
ción podrá iniciar de oficio el procedimiento, pero para ello
deberá estar en posesión de elementos de prueba relativos a la
vez al «dumpin@}, prima o subvención y al perjuicio que -de
ellos resulta.

Articulo tercero.-Una vez recibida la solicitud a que hace
referencia el articulo segundo, o por su propia iniciativa, la
Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación, si
estima que los elementos de prueba iniciales relativos a la vez
al «dumping», prima. o subsidio y al perjuicio causado son su
ficientes para ello, procederá a la apertura de una encuesta
para el debido esclarecimiento de los hechos, solicitando en
primer lugar informe a los Departamentos ministeriales com
petentes.

Articulo cuarto.-Si como consecuenc1a del estudio realiza
do por la Dirección General de PallUca·Arancelaria e Impor
tación, a que hace referencia el articulo tercero, estima ésta
que hay pruebas suficientes de la existencia de un «dumping»,
prima o subvención y de que estos causan un perjuicio impor-


